
~NNE~BA~~A~IL~~A~  DE LA VIVr~~~A  DEL ~~A~~A~~ff

Ai=tkti~ol. Modificase el a~%cuio 277 de la ley 20.344 (Ley de Conti-ato de

Ir-abajoj, el cual quedará redacrado de ia siguiente  manera:

“ARTiCULQ  277: PAGQ  EN 3tmJJJ: Todo pago que deba rea!~~at-se  en juicins

laborales se efectivizará mediante depósito bancario en autos a la orden del tribunal

~ntervmienle y giro judicial per-sünai  al iitular del ct~cklil~ o mc, derechohabientes,  aun

en el supuesto de haber otorgado poder. Queda prohibido el pacto de cuota litis que

exceda el 20% el que, en cada caso, requerirá ratificación personal y homologación

judicial.

El desistimiento por el trabajador de acciones y derechos se rafificarrj personalmente

en el juicio y requerirá homologación.

‘lncio pay:, teaiizado sin chservar lo ~Jrescrnpt.0  y el pdeio de cuota ltiis 0 desisnrn6ento

no homologados, serán nfulos  de @eno derecho.

La responsabilidad por el pago de las costas procesales, incluidos los honorarios

~t&%Xld~~~ de tüdü tl[;Cl  íiiií UWi2~KJddOS y correspondiente5  a ia pnriterci o única

instancia, no excederán  del veinticinco por ciento (25%) del mnnto de la sentencia,

laudo, transacción o instrumento que ponga fin ai diferendo. Si las regulaciones de

honot.3rros  ~rdcbcddas  cürlfor-me  L+ iac; ieye5 ic,rari&ar$,‘. 0 usos iücaies,

correspondientes a todas las profesiones y especialidades, superaran dicho porcentaje;

el juez procede6 a prorratear los montos entre los beneficiarios. Para el cómputo del

porcentaje  rndicado I~C, se tendk en c~~ertt~  ei moltto dr: IO!; h o n o r a r i o s  d e  IOS

profesionales que hubieren reuresentado,.  patrocinando o asistido a la parte

condenada en costas.

En ningún caso la vivienda úniîa, familiar y permanente  del traba$dor perdidosoi

podrá ser afectada para el pago de las costas ludiciaies.


